
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA	 CU.052j 2011 

•UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL 
DEL TAcHIRA 

CONSEJO UNIVERSITARIO 

CONSEJO UNIVERSITARIO
 
RESOLUCIÓN
 

Sesión N° 052/2011
 
Extraordinaria
 

Fecha: martes, 12/07/2011 
Hora: 10:00 a.m. 
Lugar: salón de Consejos- Rectorado. 

ORDEN DEL DÍA 

1.	 Consideración de la propuesta del porcentaje para el compromiso de 
Responsabilidad Social y su destino, en el caso del Concurso Cerrado CC01-2011. 

2.	 Consideración del nombramiento de la comisión para la discusión del Acta 
Convenio del Personal Obrero. 

El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental del Táchira, en uso 
de la facultad que le confiere el Artículo 27 del Reglamento Interno de Funcionamiento, 
RESUELVE: 

1.	 Consideración de la propuesta del porcentaje para el compromiso de 
Responsabilidad Social y su destino, en el caso del Concurso Cerrado CCOl
2011. 

En uso de la atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 32 del Reglamento de la 
UNET y el Artículo 35 del Reglamento de la Ley de Contrataciones Públicas, el Consejo 
Universitario aprobó el porcentaje del uno por ciento (1%) para el compromiso de 
Responsabilidad Social, sobre el monto del contrato adjudicado a la empresa 
Comercializadora Draco C.A., desde el 01/06/2011 hasta el 31/12/2011 según Concurso 
Cerrado CC01-2011. 
Asimismo, aprobó que el destino de dicha Responsabilidad Social sea para 
equipamiento y mantenimiento del Preescolar UNET. 

2.	 Consideración del nombramiento de la comisión para la discusión del Acta 
Convenio del Personal Obrero. 

En uso de la atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 32 del Reglamento de la 
UNET, el Consejo Universitario aprobó el nombramiento de una comisión paritaria para 
la discusión del Acta Convenio del Personal Obrero, integrada por: 

Miembro Principal Miembro Suplente 
Dra. Doris S. Avendaño G. Dra. Olivia Vivas V. 

Vicerrectora Administrativa Coordinadora del Vicerrectorado 
Coordinadora de la Comisión Adrrúnistrativo 

Página 1 de 2 

Sede Principal y Edificio Administrativo: Avda. Universidad Paramillo - Teléfono: 3530422, Apartado 436. Secretaría N° 0276-3530447
 
Tel' Directo: 3530447, San Cristóbal. Estado Táchira - Venezuela
 

Oficina de Enlace: Parque Central, Edificio Caíuche, Nivel de Oficinas 1, Oficinas 111 - 112
 
Teléfono: 577-31-20 y 577·12-16 - Apartado 60396, Caraces . Distrito Federal, Venezuela
 



REPUBLICA BOLIVAR/ANA DE VENEZUELA CU.052/2011 

., 
UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL
 

DEL TAcHIRA
 
CONSEJO UNIVERSITARIO 

Dra Bethy Pinto 
Directora de Recursos Humanos 

Lie. Alicia Chacon 
[efe de Departamento de Procesos Tecnicos y 

Relaciones Laborales 
Dr. Antonio Ostos 

Director de Servicios 
Ing. Cesar Guerrero 

[efe de Servicios Generales 
Lie. Alvaro Sanmartin 

Representante designado por SUTUNET 
Sr. Apolinar Castro 

Representante designado por SUTUNET 
Sr. Gersey Vega 

Representante designado por SUTUNET 
Sr. Gregorio Morales 

Representante designado por SUTUNET 
Sr. Henry Duarte 

Representante designado por SUTUNET 
TSU. Rommel Gomez 

Representante designado por SUTUNET 

/ 

. Dr. Oscar Ali Medina Hernandez 
Secretario 
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